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1. INTRODUCCIÓN     
 
El 22 de marzo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el 
que se declara área natural protegida con el carácter de Área de Protección de Recursos 
Naturales, la zona conocida como Lago de Texcoco, en los municipios de Texcoco, Atenco, 
Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl en el Estado de México, con una superficie 
de 14,000-33-48.53 (CATORCE MIL HECTÁREAS, TREINTA Y TRES ÁREAS, CUARENTA Y 
OCHO PUNTO CINCUENTA Y TRES CENTIÁREAS). 
 
El lago de Texcoco fue considerado como el cuerpo de agua más importante del Valle de México, 
el cual se alimentaba de diversas fuentes hídricas y por el que se desarrollaban distintas 
actividades productivas, como la agricultura, la pesca y la cacería de animales acuáticos 
(Jazcilevich-Diamant et al., 2015). Durante la época colonial, comenzaron las prácticas 
incontrolables de utilización de recursos naturales, con la colocación de drenajes, contaminación 
y desvío de ríos, lo cual alteró el ecosistema natural de la cuenca. Asimismo, el crecimiento 
demográfico y la urbanización condujeron a la desecación del lago (Gómez, 2016). Hoy en día, 
es un humedal lacustre intermitente inundado y es el único vaso regulador hídrico y climático que 
existe al oriente del Estado de México, ubicado en la Región Hidrológica Pánuco en la Cuenca 
del Río Moctezuma y subcuenca Pachuca-Ciudad de México. 
 
A pesar de las transformaciones que ha sufrido en las últimas décadas, el lago de Texcoco ha 
mantenido su función estratégica como espacio vital para la reproducción, invernación, descanso 
y alimentación de aves acuáticas y terrestres, tanto residentes como migratorias, estas últimas 
llegan cada año durante los meses invernales o realizan paradas estratégicas en las migraciones 
de otoño y primavera en los cuerpos de agua lacustres intermitentes o permanentes. Lo anterior, 
refleja la resiliencia de estos ecosistemas ante las perturbaciones y, por lo tanto, su potencial 
para la restauración. Cabe destacar que el Área Natural Protegida (ANP) funge como sitio de 
refugio, descanso, reproducción, anidación y alimentación de las aves migratorias como el chorlo 
nevado (Charadrius nivosus) que se encuentra en categoría de amenazada conforme a la ñNorma 
Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo", publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2010, y a la 
"Modificación del Anexo Normativo III, Lista de especies en riesgo de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, publicada el 30 de diciembre de 2010", publicada en el DOF el 14 de 
noviembre de 2019 (citada en adelante como NOM-059-SEMARNAT-2010). 
 
Por otra parte, este humedal representa un centro cultural y motor importante de actividades 
económicas, sin embargo, ha presentado fuertes transformaciones por la intervención humana 
con la finalidad de desecar el lago. Además, el crecimiento urbano de sus alrededores incrementa 
la demanda de servicios como agua, luz, espacio, transporte, infraestructura, drenaje y 
disposición de residuos; a su vez, esta demanda está ejerciendo mayor presión hacia los servicios 
ecosistémicos por el soporte de la infraestructura, el depósito de desechos sólidos urbanos, la 
desecación casi total del lago, los suelos salino-sódicos que carecen de cobertura vegetal en una 
gran porción de la superficie, lo que propicia la erosión eólica y por consiguiente, la emisión de 
partículas a la atmósfera en detrimento de la calidad del aire perjudicial para la salud de sus 
habitantes (Jazcilevich-Diamant et al., 2015). 
 
En el mismo sentido, en algunas zonas del Área de Protección de Recursos Naturales (APRN) 
Lago de Texcoco se mantiene una capacidad de resiliencia elevada dado que el medio lacustre 
no es un medio homogéneo, es decir, en los sitios más hacia el centro del lago se pueden 
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encontrar numerosas capas de arcilla, ricas en salmueras y alto grado de humedad, lo que genera 
bloques arcillosos impermeables que evita la infiltración al suelo, haciendo que el subsuelo del 
sistema lacustre sea corrosivo y vulnerable ante fracturas. Por otra parte, en las orillas del lago 
existe mayor variación litológica y secuencias sedimentológicas más variables, lo que permite la 
dinámica natural; además, el sistema palustre que lo conforma es altamente variado desde las 
diversas fuentes de abastecimiento de agua, tipos de suelo, topografía, clima, morfogénesis, 
presencia de especies y, como se mencionó anteriormente, de ser un sitio importante para aves 
migratorias (Carranza-Edwards, 2018; Gutiérrez-Yurrita et al., 2017). 
  
En virtud de lo anterior, fomentar y orientar el desarrollo sustentable dentro del ANP, acorde con 
la vocación natural del suelo resulta primordial y estratégico para abordar tanto problemáticas 
como necesidades de forma efectiva, incluyendo diversos temas de recuperación y conservación 
de los ecosistemas, recarga hídrica, recuperación de la cobertura vegetal y de suelos, así como 
la mitigación de los efectos del cambio climático, uso eficiente de la energía y aquellos derivados 
de la presencia de los asentamientos humanos circundantes y sus actividades económicas, para 
preservar la vulnerabilidad en la cuenca, restaurar y conservar la estructura de los ecosistemas 
a largo plazo con un enfoque integral y holístico (Gutiérrez-Yurrita et al., 2017; Jazcilevich-
Diamant et al., 2015). 
 
Es por ello que se formula el Programa de Manejo del APRN Lago de Texcoco, de conformidad 
con el artículo 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), y del decreto de creación; así como los artículos 72 y 73 de su Reglamento en Materia 
de Áreas Naturales Protegidas, que refiere que las áreas naturales protegidas deberán contar 
con un Programa de Manejo que se sujetará a las disposiciones contenidas en la declaratoria del 
ANP, y que en su formulación se deberá promover la participación de propietarios y poseedores 
de los predios, dependencias de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales, 
municipales y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, organizaciones sociales, 
públicas o privadas, y demás personas interesadas; el cual constituye el instrumento rector de 
planeación que establece las actividades, acciones y lineamientos básicos para el manejo y la 
administración del ANP, para así alcanzar los objetos de restauración, preservación y protección 
por los que fueron concebidos,  aunado a una estrecha coordinación con los pobladores, 
propietarios y usuarios, así como de diversas instituciones.  
 
En tal sentido, se ha logrado la participación social y comunitaria a través de talleres participativos 
para el desarrollo de los diferentes apartados del presente instrumento, particularmente en los 
subprogramas, diagnóstico de la problemática y subzonificación del APRN Lago de Texcoco. 
 
Por otra parte, es importante señalar que, con el objetivo de asegurar la calidad de la información, 
se realizó un procedimiento de validación nomenclatural y de la distribución geográfica de las 
especies, utilizando referentes actualizados de información especializada, por lo que solo se 
integran nombres científicos aceptados y válidos, conforme a los sistemas de clasificación y 
catálogos de autoridades taxonómicas correspondientes a cada grupo biológico. En virtud de lo 
anterior, es posible que la nomenclatura actualizada no coincida con la contenida en los 
instrumentos normativos a los que se hace referencia en el presente documento, por lo cual, en 
los anexos correspondientes se realizó una anotación para aclarar la correspondencia de los 
nombres científicos. En cuanto a los nombres comunes, al ser una característica biocultural que 
depende del conocimiento ecológico tradicional de las comunidades locales, y debido a que, por 
efecto del sincretismo cultural, están sujetos a variaciones lingüísticas y gramaticales, no existe 
un marco normativo que regule su asignación, por lo que se priorizó el uso de nombres comunes 
locales recopilados durante el trabajo de campo. 
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Del mismo modo, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 66 de la LGEEPA, el presente 
instrumento contiene la descripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales 
del ANP, así como el análisis de la situación que guarda la tenencia de la tierra en la superficie 
respectiva con la información de las autoridades responsables; las acciones a realizar en el corto, 
mediano y largo plazo para el cumplimiento de los objetivos del APRN Lago de Texcoco; la forma 
en que se organizará la administración del ANP y los mecanismos de participación; referencia a 
las Normas Oficiales Mexicanas aplicables; las reglas de carácter administrativo, así como los 
inventarios biológicos existentes al momento de la elaboración del Programa de Manejo y los que 
se prevean realizar. 

En el mismo tenor, en el capítulo de Subzonificación, el Programa de Manejo ubica las áreas 
geográficas que, por sus características biológicas, físicas, sociales y económicas, están sujetas 
a políticas de manejo distintas, denominadas subzonas. Adicionalmente, se prevén las 
actividades permitidas y no permitidas para cada una de ellas, en concordancia con el apartado 
denominado Reglas Administrativas a las que deberán sujetarse las obras y actividades que se 
desarrollen dentro del APRN Lago de Texcoco, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables.  
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1.1 ANTECEDENTES 
 
El lago de Texcoco era el principal cuerpo de agua que formaba parte del sistema de lagos del 
Valle de México, teniendo sus primeros pobladores hace más de 25 mil años. Este sitio tiene un 
alto valor histórico-cultural, pues es aquí donde los mexicas encontraron la señal que tanto 
esperaban, representada ahora en nuestro Escudo Nacional, para así fundar la gran México-
Tenochtitlan en el siglo XIV (Gómez, 2016). Asimismo, ha sido testigo de batallas históricas, del 
desarrollo cultural de la sociedad y el crecimiento urbano de nuestro país, siendo este último el 
que históricamente ha generado la desecación de este sistema lacustre. 
 
Este cuerpo de agua es de vital importancia, tanto para la regulación hídrica y climática del Valle 
de México, como por su relevancia biológica (Gómez, 2016). Además, en este sitio se llevan a 
cabo actividades productivas de bajo impacto ambiental que consisten en la extracción de 
tequesquite, alga espirulina, ahuautle (Graptocorixa abdominalis, Krizousacorixa femorata, K. 
azteca, Corisella texcocana, C. mercenaria, C. edulis y Notonecta unifasciata) y pesca artesanal, 
dichas actividades ancestrales proveen de alimento y mantienen la bioculturalidad de las 
comunidades colindantes al lago (SEMARNAT, 2022). 
 
Asimismo, la región del lago de Texcoco forma parte de la Red Hemisférica de Reservas de Aves 
Playeras (WHSRN, por sus siglas en inglés), al ser un sitio clave en la ruta central que utilizan las 
aves migratorias. También sirve de refugio para un gran número de especies residentes, por lo 
cual es considerado un Área de Importancia para la Conservación de las Aves en México (AICA), 
todas estas iniciativas y convenios sirven para proteger y ayudar a la conservación de sitios de 
importancia biológica. 
 
En 2014, fue anunciada la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México (NAICM) en la Zona Federal del Lago de Texcoco (ZFLT), año en el que se inició su 
construcción. Durante los siguientes cuatro años, muchas voces se alzaron y unieron para difundir 
y evidenciar la importancia y el valor del territorio, lo que dio origen a la campaña ñYo prefiero el 
Lagoò y la iniciativa ñManos a la Cuencaò; no obstante, la obra continuó, hasta que en enero de 
2019 se anunció la cancelación del NAICM por parte del gobierno federal tras una consulta 
ciudadana y una decisión histórica para evitar un daño ambiental, social y económico, irreversible 
y sin precedentes para México.  
 
En 2020 se iniciaron una serie de reuniones para identificar los mejores mecanismos que 
garantizaran la protección y conservación del territorio. En noviembre del mismo año, se instaló 
la Mesa ñDi§logos por la Recuperaci·n Socioambiental de la Cuenca del Lago de Texcocoò, la 
cual fue coordinada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y 
donde se definió la instalación de seis mesas de trabajo para dar atención puntual a las 
necesidades presentadas por las comunidades a favor de la recuperación del lago. Una de estas 
mesas de trabajo es la del ANP-Parque Ecológico Lago de Texcoco (PELT) en la cual participa 
la SEMARNAT, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), el Frente de 
Pueblos en Defensa de la Tierra (FPDT), el entonces Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACyT hoy Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías-CONAHCyT), la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Procuraduría Agraria (PA), el Registro Agrario 
Nacional (RAN) y la Secretaría de Gobernación (SG), paralelamente se hacían reuniones 
especiales para atender temas jurídicos o agrarios. 
 
Es así como el 22 de marzo de 2022, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declara área 
natural protegida con el carácter de Área de Protección de Recursos Naturales la zona conocida 
como Lago de Texcoco, en los municipios de Texcoco, Atenco, Chimalhuacán, Ecatepec de 
Morelos y Nezahualcóyotl en el Estado de México. 
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Una vez decretada como ANP, el 5 de junio de 2022 el lago de Texcoco fue designado como 
Humedal de Importancia Internacional en el marco de la Convención Relativa a los Humedales 
de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Convención 
Ramsar), al caracterizarse como ñmanejada principalmente para la utilizaci·n sostenible de los 
ecosistemas naturales", de conformidad con la ñResoluci·n IX.22 Los sitios Ramsar y los 
sistemas de §reas protegidasò de dicha Convenci·n (FIR, 2022), con una superficie total de 
10,077.397 hectáreas, en virtud de que cumplen con siete de los nueve Criterios para identificar 
sitios de importancia internacional mismos que se resumen a continuación: 
 
Criterio 1. Es un humedal único dentro de la ecorregión Humedales lacustres del interior, ya que 

funcionan como el único vaso regulador hídrico y climático existente al oriente del Estado de 
México, lo cual brinda el control de inundaciones, así como para el saneamiento de agua 
potable para más de 15 millones de habitantes del Valle de México y el estado de Hidalgo. 
Adem§s, es parte de la Regi·n Hidrol·gica Prioritaria ñRemanentes del complejo lacustre de 
la Cuenca de M®xicoò, siendo el ¼nico que cuenta con aguas salobres debido a su origen 
volcánico. Contiene suelos únicos en el mundo, formados por sedimentos lacustres, aluviales 
y eólicos. Asimismo, este sitio con estas singulares características ha sido reconocido 
históricamente como un hábitat de invierno importante para las aves que viajan a través de la 
ruta migratoria del centro, recibiendo en promedio 150 mil aves anualmente, de las cuales se 
ha reconocido que 30 especies corresponden a aves playeras, constituyendo el único sitio 
prioritario para este grupo taxonómico en la región centro de México. 

 
Criterio 2. El humedal es de importancia internacional ya que alberga a dos especies de flora 

amenazadas conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, y con respecto a fauna, existen 189 
especies que cumplen con criterios de prioridad para su conservación, al verse enlistadas bajo 
alguna categoría de protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010; en el listado anexo del 
Acuerdo por el que se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación, publicado en el DOF el 5 de marzo de 2014; en la Lista Roja de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN); y por último, en los Apéndices I 
ñEspecies migratorias en peligroò, y II ñEspecies migratorias que deban ser objeto de 
Acuerdosò, de la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales 
silvestres (CMS). 

 
Criterio 3. El lago de Texcoco es identificado como un sitio de importancia internacional al 

considerarse que sustenta una amplia variedad de diversidad biológica representativa de la 
región, ya que es sitio de distribución de aves playeras y acuáticas en la región alta central de 
México, aun cuando se encuentra rodeado por zonas urbanas e intervenciones antrópicas en 
el territorio. Representa el de mayor superficie de los últimos tres cuerpos lacustres, vestigio 
de lo que anteriormente representaba el extenso cuerpo de agua del Valle de México. Por lo 
anterior, presenta diversos hábitats ricos en recursos alimenticios con variación temporal, de 
manera que se estima que la mayor parte de las especies registradas es rara y menos del 15 
% es abundante o muy abundante. 

 
Criterio 4. El sitio sustenta etapas críticas del ciclo biológico de una gran cantidad de aves 

migratorias (se estima en más de 180 especies) las cuales utilizan el sitio como un sitio clave 
de reproducción, invernación, alimentación y descanso, entre las que destacan casos como el 
del chorlo nevado (Charadrius nivosus) del cual se tiene registro de más de 100 nidos cada 
año. 

 
Criterio 5. La población total de aves acuáticas en el lago de Texcoco, supera de manera regular 

una población mayor a un número de 20 mil ejemplares.  El monitoreo que se ha desarrollado 
desde la segunda mitad del siglo XX, ha tenido diversos periodos en los cuales ha fluctuado 
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la cifra total: durante los años 1952 a 1960 que oscilaron entre los 57 mil a 29,600 individuos; 
en los años 60, derivado de acciones de desecación y por condiciones meteorológicas, se tuvo 
una baja de población llegando a registrar en 1962 tan sólo tres individuos de pato tepalcate 
(Spatula clypeata); tras la implementación del Plan Lago de Texcoco, cuya finalidad era la 
restauración de la zona, se obtuvieron registros entre los años 1980 y 2000 que fluctuaron 
entre 100 mil y 150 mil individuos (máximo histórico en 1987 con 350 mil aves acuáticas). 
Posteriormente, los conteos llevados a cabo por la CONAGUA, acorde con lo reportado por el 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, continúan fluctuando hasta 2018 entre esas 
cifras. 

 
Criterio 6. En el lago de Texcoco, se tiene registro de tres especies que supera el 1 % de la 

población regional correspondiente: 1) falaropo pico largo (Phalaropus tricolor), al menos el 
4.4 % de su población norteamericana se ha registrado en el sitio, la cual se estima en 1.5 
millones, mientras que, en el año 2000, se registraron 66,271 individuos. 2) pato cucharón 
norteño (Spatula clypeata) del cual se tiene el registro de más del 1 % de su población 
norteamericana. Asimismo, se reporta un tamaño poblacional norteamericana de 4,640,000, 
mientras que para Texcoco se habían reportado 56,300 y 58,175 respectivamente, y 3) pato 
tepalcate (Oxyura jamaicensis) alrededor del 2 % de la población ha sido contabilizada en 
Texcoco, siendo que dicha población corresponde a 680,300 en Texcoco y, por otro lado, se 
reportó un conteo de 13,547 individuos. 

 
Criterio 7. Es importante resaltar que el sitio es relicto del hábitat del mexclapique 

(Girardinichthys viviparus), pez endémico de la antigua zona lacustre que ocupa ahora la 
Ciudad de México. En la época de la antigua Tenochtitlán, debió ocupar la extensión total del 
ahora reducido lago de Texcoco y los cuerpos de agua interconectados en la cuenca 
endorreica (Xochimilco, Xaltocán y Chalco y la Laguna de Zumpango). Era la especie más 
común en las lagunas y canales de irrigación de la Ciudad de México y utilizado como alimento 
por los aztecas. Girardinichthys viviparus es característica y nativa del Valle de México; sin 
embargo, derivado de las obras de drenaje para la Ciudad de México, fue introducida a la 
cuenca del Pánuco. Girardinichthys viviparus utiliza el sitio como zona de reproducción durante 
todo el año. 

 
La creación del APRN Lago de Texcoco, se impulsó por iniciativa de los pueblos y comunidades 
del oriente del Estado de México, quienes en las últimas dos décadas han luchado 
incansablemente para evitar la urbanización y el desarrollo de grandes proyectos de 
infraestructura, así como para proteger su futuro, salvaguardar su identidad y defender los 
derechos de los pueblos y de la naturaleza en el territorio que ocupa el último remanente del lago 
de Texcoco, el lago que se niega a desaparecer.  
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2. OBJETIVOS DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA     
 
2.1. OBJETIVO GENERAL  
 
Proteger, conservar y recuperar los ecosistemas que caracterizan al APRN Lago de Texcoco, así 
como su biodiversidad y los servicios ambientales que genera, para preservar el equilibrio 
ecológico y la continuidad de los procesos evolutivos, así como los usos tradicionales de los 
recursos naturales, bajo el enfoque de desarrollo sustentable de las comunidades del ANP. 
 
2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Salvaguardar los sitios de anidación del chorlo nevado (Charadrius nivosus), especie en 
categoría de amenazada, siendo este primordial para su conservación, así como las 
especies que se encuentren en alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010.  

 

¶ Proteger el hábitat de las aves acuáticas y playeras que funge como zona de refugio, 
descanso, anidación, alimentación y reproducción, que además es de vital importancia 
como sitio estratégico en la ruta migratoria central. 

 

¶ Preservar los ecosistemas representativos del APRN Lago de Texcoco, y promover la 
restauración ecosistémica que coadyuve al establecimiento de asociaciones vegetales 
derivadas de cuerpos lacustres y la repoblación de la biodiversidad. 

 

¶ Conservar la continuidad de los ciclos y procesos naturales, la belleza escénica, los 
servicios ambientales y/o ecosistémicos, así como recuperar y aumentar la función 
regulatoria y de almacenamiento del ANP, humedal lacustre intermitente de la Cuenca 
endorreica del Valle de México, como vaso regulador hídrico y climático, para el control 
de inundaciones, saneamiento y abastecimiento de agua potable. 

 

¶ Proteger la vocación hidroecológica de este territorio lacustre, a fin de salvaguardar la 
permanencia de importantes reservorios de agua en beneficio de los habitantes de la 
cuenca. 

 

¶ Impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del sitio que realizan 
las comunidades y pueblos originarios, el cual tiene un innegable valor biocultural al 
reflejar los usos y modos de vida de la cultura lacustre mesoamericana prehispánica, a fin 
de que se permita la conservación de la biodiversidad del APRN Lago de Texcoco. 

 

¶ Orientar las actividades productivas realizadas por la población hacia esquemas de 
sustentabilidad, congruentes con la recuperación del sitio y preservación del patrimonio 
natural de la región. 

 

¶ Emprender actividades preventivas de restauración y protección, tanto para los 
ecosistemas como para las especies que habitan dentro del ANP. 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE MANEJO   
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Contar con el instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, 
acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración del APRN Lago de Texcoco. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Protección: favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica del APRN 
Lago de Texcoco, a través del establecimiento y promoción de un conjunto de políticas y medidas 
para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de sus ecosistemas, así como las políticas de 
inspección, vigilancia y acciones encaminadas a la mitigación y adaptación ante el cambio 
climático para la preservación de áreas frágiles y sensibles. 

 
Manejo: establecer políticas, estrategias y programas de forma participativa, con el fin de 

determinar actividades y acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de conservación, 
protección, restauración, capacitación, educación y recreación del APRN Lago de Texcoco, a 
través de proyectos alternativos y la promoción de actividades de desarrollo sustentable.  

 
Restauración: recuperar y restablecer los procesos naturales que se desarrollan en los 

ecosistemas del APRN Lago de Texcoco. 
 
Conocimiento: generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, 

tradicionales o nuevas, que permitan tomar las decisiones adecuadas para la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del APRN Lago de Texcoco. 

 
Cultura: difundir acciones de conservación del APRN Lago de Texcoco para propiciar la 

participación activa de las comunidades y que generen la valoración de los servicios ambientales, 
mediante la identidad, difusión y educación para la conservación de la biodiversidad que contiene 
el ANP. 

 
Gestión: establecer las formas en que se organizará la administración del APRN Lago de 

Texcoco y los mecanismos de participación de los tres órdenes de gobierno, de los individuos y 
comunidades aledañas; así como de todas aquellas personas, instituciones, grupos y 
organizaciones sociales interesadas en su conservación y aprovechamiento sustentable. 
  



ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES 
LAGO DE TEXCOCO  

14 de 304 
PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES  

 

4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA     
 
El APRN Lago de Texcoco se ubica dentro de la provincia fisiográfica del Eje Neovolcánico 
Transversal Mexicano o Faja Volcánica Transmexicana (Cevallos et al., 2012; Arce et al., 2013), 
que es una cadena de volcanes activos y sub recientes que atraviesa el territorio nacional desde 
la costa del Pacífico hasta el Golfo de México siguiendo el paralelo 19ºN de oeste a este y es 
considerada como una enorme masa de rocas volcánicas, derrames de lava y otras 
manifestaciones ígneas de la era Cenozoica (INECC, 2007), en la cual se presenta una zona 
ecológica del tipo templada-subhúmeda y árida-semiárida perteneciente a la Cuenca del Valle de 
México que forma parte de la provincia florística de las serranías meridionales (Rzedowski y 
Reyna-Trujillo, 1990). Asimismo, se ubica en una zona de relevancia tectónica, la cual ha estado 
sujeta a grandes procesos tectónicos, así como a erupciones volcánicas ocurridas desde 
principios del periodo terciario hasta épocas recientes.  
 
Es importante resaltar su alta complejidad paisajística, la cual es muy diferente a cualquier otro 
sistema ambiental influenciado por el hombre e incluye lagos salados al ser el vaso lagunar de 
una cuenca endorreica de poca profundidad con presencia de suelos salinos e hipersalinos; así 
como un régimen hídrico estacional con un hidro periodo corto que producen un tipo de agua de 
composición muy poco usual, sodio-carbonatada (San Román et al., 2012). Este tipo de agua es 
característico de los escasos lagos existentes en el mundo llamados ñSoda-Lakeò que adem§s 
de tener disuelto en el agua cloruro de sodio (NaCl), contienen también sulfato de sodio (Na2 SO4) 
y sulfito de sodio (Na2 SO3), entre otros minerales característicos (San Román et al., 2013). 
 
En la actualidad, existe una reducida extensión de lo que fue el lago Texcoco, se estima que 
abarca una superficie de 10 mil hectáreas del humedal original y aun así sigue manteniendo su 
función como sitio vital para la reproducción, invernación, alimentación y descanso de diversas 
especies de aves playeras (WHRSN, 2019), siendo esta parte de las razones por las cuales es 
reconocida como AICA, descrito más adelante; sin embargo, por las condiciones que presenta el 
territorio, puede representar un problema para la población conurbada en temporada de lluvias. 
 
Por otra parte, con el constante desecamiento de los sedimentos lacustres se ha incrementado 
la concentración iónica, aumentado la salinidad y el pH del suelo, lo que implica una serie de 
retos en su manejo, principalmente por la corrosión asociada al área debido a la presencia 
altamente alcalina, situación que se incrementó con la construcción de la infraestructura 
aeroportuaria al considerar a la erosión eólica como el único problema, el cual se pretendió 
resolver cubriendo el área con concreto y tezontle, en donde recae la importancia de los procesos 
de salinización, sodificación, hundimientos, desecación, erosión eólica y calidad de los suelos, 
que pone en riesgo cualquier proyecto de infraestructura que se pretenda realizar en la zona 
(CONACyT, 2021). 
 

4.1 LOCALIZACIÓN y LÍMITES 
 

El APRN Lago de Texcoco, se localiza al oriente de la Ciudad de México, dentro del Estado de 
México en los municipios de Texcoco, Atenco, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos y 
Nezahualcóyotl, que en conjunto representa tan solo el 0.62 % de la superficie estatal (INEGI, 
2022) (Cuadro 1), con base en el Decreto por el que se declara área natural protegida con el 
carácter de Área de Protección de Recursos Naturales, la zona conocida como Lago de Texcoco, 
en los municipios de Texcoco, Atenco, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl en 
el Estado de México, con una superficie de 14,000-33-48.53 hectáreas. 
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Cuadro 1. Superficies por municipio del APRN Lago de Texcoco. 

No Municipio 
Superficie en 

ANP (ha) 

% de 
superficie en 

ANP 

1 Atenco 6,267.178810 44.76 

2 Chimalhuacán 386.152699 2.76 

3 Ecatepec de Morelos 771.997697 5.51 

4 Nezahualcóyotl 377.820737 2.70 

5 Texcoco 6,197.184910 44.27 

Total 14,000.334853 100 

 
El polígono general del APRN Lago de Texcoco se delimita por los vértices dados por las 
coordenadas métricas UTM zona 14 norte extremas, Y máxima 2,165,532.895990, X máxima 
508,944.054919; Y mínima 2,147,504.151600, X mínima 495,185.152422 (Figura 1). 
 
4.1.1. VÍAS DE ACCESO 

Existen múltiples accesos para acceder al APRN Lago de Texcoco, uno de los principales es la 
carretera federal 136D Autopista Peñón-Texcoco, la cual cruza una porción del ANP de suroeste 
a este, por la cual se puede acceder al lago Nabor Carrillo, las plantas potabilizadoras del Sistema 
Hidrológico del Valle de México, al Centro Mexicano de Capacitación del Agua y Saneamiento 
(CEMCAS) y al Parque Ecológico Lago de Texcoco (PELT). 

Existe acceso controlado a la zona conocida como El Caracol, mediante la Av. Carlos Hank 
González en la colonia Sagitario 7, Ecatepec de Morelos, paralela a la carreta Federal 57D 
Circuito Exterior Mexiquense, que colinda al poniente del ANP. 

Otro acceso al ANP es por la zona noreste, a través de la carreta federal 142 Lechería-Texcoco 
en el poblado de San Salvador Atenco, mediante la Av. Parque Nacional y terracerías, al interior 
se puede llegar a las Ciénegas de San Juan y Xalapango, así como a los cerros Tepetzingo y de 
Coatepec. 

Al interior, en la parte este, la autopista Pirámides-Texcoco cruza la zona agrícola, la ciénega de 
Xalapango desde la carretera federal 136D Peñón-Texcoco hasta la intercesión con la carretera 
federal 142 Lechería-Texcoco. 

En la Zona Federal que se encuentra al interior del ANP se localiza un circuito vial pavimentado, 
paralelo a la barda perimetral, así como el PELT, en ambos se encuentran diversos tipos de 
infraestructura de comunicación vial, que se mencionan en el Cuadro 2 y se muestran en la 
Figura 2. 

Cuadro 2. Vialidades dentro de la Zona Federal del APRN Lago de Texcoco. 

No Tipo de vialidad Distancia en metros Porcentaje 

1 
Circuito vial 

pavimentado 
93,839.94 32.53 

2 Terracería 170,880.76 59.23 

3 Vía férrea 8,756.32 3.03 

4 
Vías en 

construcción 
15,041.97 5.21 

Total 288,518.99 100.00 

Fuente: CONANP, 2021. 
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Figura 1. Localización del APRN Lago de Texcoco. 
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Figura 2. Vías de acceso en el APRN Lago de Texcoco. 
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4.2. CARACTERÍSTICAS FÍSICO-GEOGRÁFICAS 
 

Fisiografía 

El APRN Lago de Texcoco se ubica en la porción centro-este de la provincia fisiográfica Eje 
Neovolcánico, y a su vez sobre la subprovincia fisiográfica lagos y volcanes de Anáhuac, la cual 
consta de sierras volcánicas o grandes aparatos individuales, que se alternan con amplias 
llanuras formadas, en su mayoría por vasos lacustres (INEGI, 2001). Es de señalar que esta 
subprovincia representa el 59 % de la superficie del Estado de México, entidad sobre la que se 
ubica el ANP (INEGI, 2022). 

Respecto a los sistemas de topoformas que se identifican al interior del APRN Lago de Texcoco, 
están asociadas particularmente a elementos hidrológicos, estos son: vaso lacustre salino que 
ocupa el 52 % de la superficie del ANP, seguido del vaso lacustre con lomerío salino con 24 %, 
vaso lacustre inundable y salino con 22 % y el resto refiere a un cuerpo de agua perenne (INEGI, 
2001) (Cuadro 3 y Figura 3). 

Cuadro 3. Provincias fisiográficas en el APRN Lago de Texcoco. 
 

Provincia Subprovincia Topoformas 
Superficie 

(ha) 
% 

Eje 
Neovolcánico 

Lagos y 
Volcanes de 

Anáhuac 

Llanura 

Vaso Lacustre 
Salino 

7,263.19 51.88 

Vaso Lacustre Con 
Lomerío Salino 

3,314.42 23.67 

Vaso Lacustre 
Inundable Y Salino 

3,135.68 22.40 

Cuerpo de agua perenne 287.04 2.05 

Total 14,000.33 100 
Fuente: INEGI, 2001. 

Altitudinalmente, el ANP se ubica en el rango de 2,240 m s. n. m., a 2,260 m s. n. m. En su porción 
noreste se advierten dos cerros denominados San Miguel y Huatepec, con 2,260 m s. n. m., y 
2,250 m s. n. m., respectivamente (INEGI, 2019a; INEGI, 2019b). 

Respecto a los cuerpos de agua presentes dentro del APRN Lago de Texcoco se tienen datos 
batimétricos para cuatro cuerpos de agua, los cuales se mencionan sus características en el 
Cuadro 4 (CONANP, 2021). 

Cuadro 4. Batimetría de los principales cuerpos de agua al interior del APRN Lago de Texcoco. 

No Cuerpo de agua 
Capacidad 

(Mm3) 
Superficie 

(ha) 

Altitud 
Profundidad 

(m) Nivel más 
bajo 

Nivel más 
alto 

1 Laguna Horaria 4.5 5.87 2,219 2,227 8 

2 Laguna Fusible 0.8 44 2,221 2,226 5 

3 Laguna Churubusco 6.85 248 2,219 2,226 7 

4 Nabor Carrillo 36 950 2,226 2,232 6 

Fuente: CONANP 2021. 

Conforme a la morfología del sitio, y con base en lo publicado en la página del Gobierno del Estado 
de México (IGECEM, 2023), el ANP se ubica principalmente sobre la geoforma denominada 
Llanuras lacustres y eólicas y una pequeña porción, en la parte norte, sobre la geoforma de relieve 
volcánico (Figura 4). 
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Figura 3. Fisiografía en el APRN Lago de Texcoco. 
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Figura 4. Morfología de la APRN Lago de Texcoco. 
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Geología 

De acuerdo con el Dr. Urrutia (2019), la cuenca de México es de naturaleza volcano-tectónica, que 
deriva de una actividad volcánica, dando como resultados una elevación de 2,500 metros sobre el 
nivel del mar en el centro del país, donde cruza el Eje Neovolcánico y se originaron las sierras 
alrededor de la cuenca, como la Sierra Nevada, Sierra de las Cruces y Sierra Chichinautzin, así 
como diversos volcanes, entre ellos el Xitle, Popocatépetl e Iztaccíhuatl. 

El cierre de la cuenca y la consecuente formación de los lagos (Texcoco, Chalco y Xochimilco) 
derivó de la actividad volcánica. Se presume que anteriormente (hablando en tiempo geológicos), 
la parte sur se formaba por cañones cubiertos por lava, los sistemas de ríos en la zona central 
corrían desde Morelos y desembocaban en el Océano Pacífico. 

Derivado de perforaciones en los diversos pozos de la Ciudad de México, entre ellos el de 
Texcoco, el investigador antes mencionado identificó secuencias lacustres y volcánicas, 
encontrando algunas calizas marinas; con este hecho se infiere que el centro del país estuvo 
cubierto por un mar somero. 

El principal tipo de sustrato rocoso que se identifica en el ANP es el aluvión, de origen en el sistema 
cuaternario, en la era cenozoica (INEGI, 1999). Se les denomina aluvión a depósitos sedimentarios 
por corrientes fluviales en el cauce y llanura de inundación de los valles (Lugo, 2011) (Figura 5). 

El lago de Texcoco se originó como un gran depósito natural de agua, abastecido por los drenajes 
pluviales de las montañas a su alrededor y por los deshielos de las altas cumbres de la Sierra 
Nevada, estas aguas se depositaron en la depresión del terreno ocasionando que, con el paso del 
tiempo, el lago acumulara más agua, ampliando la zona lacustre de la cuenca de México con 
características ambientales propicias para el desarrollo de la civilización (CONANP, 2021). 
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Figura 5. Geología del APRN Lago de Texcoco. 
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Edafología 

El APRN Lago de Texcoco presenta suelos únicos en el mundo, los cuales se forman por 
sedimentos lacustres, sedimentos aluviales y eólicos. Asimismo, en algunas áreas existe una 
intercalación de los suelos. Con base en la carta edafológica del INEGI (2007) se distribuyen dos 
unidades de suelo, las cuales son: solonchak con el 77 %, vertisol con 16 % y el resto es cuerpo 
de agua. El primero se refiere a suelos salinos en zonas donde se acumula el salitre, en este caso 
en el lecho del lago. La vegetación asociada es halófila y tienen un uso limitado para actividades 
agropecuarias (Figura 6). 

El vertisol es un suelo predominante en climas templados y cálidos, se caracteriza por una 
estructura masiva y alto contenido de arcilla, la cual es expandible en humedad formando 
superficies de deslizamiento llamadas facetas, el color común es negro o gris oscuro. Sobre él se 
pueden desarrollar actividades agrícolas, incluyendo la producción de hortalizas. Tienen baja 
susceptibilidad a la erosión y alto riesgo a la salinización (INEGI, 2004). 

Las subunidades para los suelos antes referidos son gléyico y pélico, respectivamente. Estos 
refieren, en ese orden a suelos pantanosos, con una capa saturada de agua al menos en alguna 
época del año, son poco susceptibles a la erosión; y el pélico es una subunidad exclusiva de los 
vertisoles, indicando colores negro o gris oscuro (INEGI, 2004). 

Por otro lado, estudios elaborados por el entonces CONACYT (actualmente CONAHCYT), señalan 
que, dentro del ANP, específicamente en la Zona Federal del Lago de Texcoco se identificaron 
diversas series de suelos agrupados en seis suelos dominantes: solonchaks, solonetz, anthrosols, 
technosols, calcisols y fluvisol, de los cuales, los primeros dos se distribuyen en casi el 39 % de la 
superficie de la Zona Federal (Figura 7; CONANP, 2021). 
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Figura 6. Tipos de suelo presentes en el APRN Lago de Texcoco. 
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Figura 7. Tipos de suelos presentes en la Zona Federal del APRN Lago de Texcoco. 

Fuente: CONANP, 2021. 

 

Hidrología Superficial 

La Región Hidrológico-Administrativa donde se ubica el ANP es la XIII Aguas del Valle de México, 
conformada por un total de 121 municipios de los cuales 39 corresponden al estado de Hidalgo, 
62 del Estado de México, cuatro de Tlaxcala y 16 alcaldías de la Ciudad de México. A su vez, se 
ubica sobre la Región Hidrológica 26 Río Pánuco la cual se divide en 77 cuencas, siendo la 
n¼mero 2669 ñTexcocoò sobre la que se extiende la poligonal del ANP. 

La cuenca Texcoco, desde el nacimiento de los ríos Coatepec, Santa Mónica, San Bernardino, 
Chapingo, Texcoco y San Juan Teotihuacán, entre otros, hasta la zona del Ex lago de Texcoco,  
y con base en el Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad media anual de las aguas 
nacionales superficiales de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 Regiones 
Hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos (DOF, 2023b), presenta 
una disponibilidad media anual de agua superficial en la cuenca hidrológica de 0.057 millones de 
metros cúbicos. 
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Actualmente, al APRN Lago de Texcoco llegan directamente nueve ríos: 

Río San Juan Teotihuacán: se ubica al noreste del ANP y corre por los municipios de 
Teotihuacán y Acolman, a la altura de San Cristóbal Nexquipayac, en el municipio de Atenco. 
Nace de la unión de los arroyos San Martin, Barranca de Atlamajac y Barranca de Tlalchichinamit; 
cruza el poblado de San Juan Teotihuacán, Atlatongo, San Bartolo, Acolman y Tepexpan (Lira, 
2009). 

Río Papalotla: se forma por la unión de los escurrimientos de las montañas de los municipios de 
Tepetlaoxtoc y Texcoco; atraviesa los municipios de Papalotla, San Andrés Chiautla, Tezoyuca y 
Atenco, hasta llegar al APRN Lago de Texcoco, donde se ramifica en dos.  

Río Xalapango: nace en las montañas de Santa María Tecuanulco, cruza San Juan Tezontla, 
San Joaquín, Texopa, Pentecostes, Chiautla, Chiconcuac y Atenco, su longitud aproximada es 
de 13.7 km. 

Río Coxcacoaco: se origina en las montañas de Santa Catarina del Monte y corre por San Miguel 
Tlaixpan- San Nicolas Tlaminca, Molino de Flores, Xocotlán, La Resurrección, Tulantongo, 
Chiconcuac, La Magdalena Panoaya-San Andrés Riva Palacio, su longitud aproximada es de 
14.2 km. 

Río Texcoco: nace en la zona montañosa de San Pablo Ixayoc, Tequexquinahuac, corre por 
Nativitas, San Sebastian, Texcoco, Salitreria, San Felipe, Tocuila A, su longitud se estima en 14.4 
km. 

Río Chapingo: tiene su origen por las corrientes de los cerros Tearco y Tecorral. 

Río San Bernardino: con una longitud aproximada de 8.3 km, nace en las montañas de San 
Pablo Ixayoc, Tequexquinahuac y corre por Huexotla, San Nicolas Huexotla, San Bernardino. 
Actualmente al poniente de la carretera Los Reyes Lechería, entre San Bernardino y Chapingo, 
se une con el río Chapingo. 

Río Santa Mónica: su longitud aproximada es de 6.5 km y nace en la parte alta de Coatlinchan, 
corre por Cuautlalpan, el Tejocote y Montecillos. Asimismo, este río converge con el río Santa 
Rosa que nace en la parte alta de Chicoloapan- Cuautlalpan, corre por Chimalhuacán. 

Río Coatepec: tiene su origen en la Sierra Quetzaltepec y llega al ANP por la parte norte del 
municipio de Chimalhuacán. 

El río de La Compañía y el río Ameca ya no descargan en el sitio, solamente transitan sus 
escurrimientos por el Dren General del Valle y confluyen hasta la descarga del dren 
Chimalhuacán y el dren Texcoco Norte. 

En lo que refiere a calidad del agua, y con base en información de la red de sitios de monitoreo 
de la calidad del agua superficial de la CONAGUA, la cual determina un semáforo que considera 
tres colores: verde, amarillo y rojo, conjugando factores de demanda bioquímica de oxígeno a 
cinco días, demanda química de oxígeno, sólidos suspendidos totales, coliformes fecales 
(Escherichia coli), enterococos, porcentaje de saturación de oxígeno y toxicidad, para el ANP se 
advierten dos sitios cercanos de monitoreo, uno en la parte norte de la poligonal y otro al suroeste. 
El primero se denomina Laguna de Texcoco, con clave OCAVM0022RNL21 y el otro es Entrada 
al Lago de Texcoco, con clave OCAVM2762 (CONAGUA, 2023a). 

Para el sitio Laguna de Texcoco, el informe para 2021 señala que, para los sólidos suspendidos 
totales, los coliformes totales y la saturación de oxígeno y toxicidad se cumple con la medida 
mínima aceptable, no obstante, el semáforo está en color rojo, pues, la calidad de la demanda 
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bioquímica de oxígeno y la calidad de la demanda química de oxígeno están fuertemente 
contaminadas. 

En lo que refiere al sitio de monitoreo llamado Entrada al Lago de Texcoco, el comportamiento 
es similar al otro sitio, excepto para los coliformes fecales el cual está por encima del promedio, 
por lo que también se ubica en color rojo respecto al semáforo (CONAGUA, 2023a). 

Por otro lado, con información del Atlas Cibernético del Estado de México, se identifican dentro 
del ANP diversos elementos asociados a escurrimientos superficiales y canales de irrigación, así 
como cuerpos de agua naturales y artificiales (Figura 8). También se advierten algunas ciénegas, 
como la de San Juan, en la parte norte de la poligonal y la ciénega de Xalapango, en la porción 
centro-este (IGECEM, 2023). 

Asimismo, dentro del ANP encontramos algunos cuerpos de agua artificiales, los cuales se 
construyeron para almacenar y regular los escurrimientos de los ríos, así como para reducir las 
pérdidas por la evaporación, como son: 

Laguna Churubusco: desarrollada con la finalidad de regular y almacenar aguas pluviales y 
residuales del brazo derecho del río Churubusco provenientes de la Ciudad de México (CDMX) y 
la zona suroriente del Valle de México. Cuenta con un bordo perimetral de 6.2 km de longitud, y 
una superficie de 248 ha (CONAGUA, 2020). 

Laguna Horaria: tiene como propósito regular y almacenar aguas pluviales y residuales 
provenientes de la CDMX y la zona suroriente del Valle de México. Su perímetro es de 5 km y 
una superficie de 155 ha (CONAGUA, 2020). 

Lago Nabor Carrillo: es el cuerpo de agua más grande del sitio, regula y almacena los 
escurrimientos de los ríos del oriente, los cuales son mezclados con aguas negras provenientes 
de una planta de tratamiento, tiene una capacidad de almacenamiento de 23 hm³ (Murillo, 2021). 

Lagunas de regulación (2): se encuentran al oriente del lago Nabor Carrillo, la primera tiene un 
área aproximada de 230 ha y la segunda con un área de 245 ha, cuentan con una estructura 
hidráulica que descarga aguas en el Dren Chimalhuacán I (CONAGUA, 2020). 

Laguna el Fusible: Se encuentra al suroeste del ANP y tiene una superficie de 44 ha (CONAGUA, 
2020). 
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Figura 8. Hidrología superficial del APRN Lago de Texcoco. 
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Hidrología subterránea 

Un acuífero es cualquier cuerpo de agua contenido en una depresión de la superficie terrestre 
pero principalmente en el subsuelo. Con base en el Acuerdo por el que se actualiza la 
disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican, 
publicado en el DOF el 09 de noviembre de 2023, la poligonal del ANP se ubica sobre el acuífero 
Texcoco (98.8 %), seguido del de Zona Metropolitana de la Ciudad de México (0.9 %) y solo 0.3 
% del acuífero Cuautitlán-Pachuca, todos ellos con déficit en su disponibilidad de agua 
subterránea (DOF, 2023c; Cuadro 5; Figura 9). 

Cuadro 5. Acuíferos coincidentes con el APRN Lago de Texcoco. 
 

CLAVE NOMBRE ESTADO 

SUP 
EN EL 
ANP 
(ha) 

% R DNC VCAS VEALA VAPTYR VAPRH POSITIVA 
NEGATIVA 
(DÉFICIT) 

0901 

Zona 
metropolitana 
de la Ciudad 
de México 

Ciudad 
de 

México 

133 0.9 512.8 0.0 979.76 0.00 1.70 11.75 0.00 -480.42 

1507 Texcoco Estado 
de 

México 

13,828 98.8 145.1 10.4 273.40 0.00 0.00 11.10 0.00 -149.80 

1508 
Cuautitlán-
Pachuca 

40 0.3 356.7 0.0 551.07 0.00 9.16 26.40 0.00 -229.94 

 Fuente: DOF 2023c. 

R: Recarga total media anual. 
DNC: descarga natural comprometida. 
VEAS: volumen de extracción de aguas subterráneas. 
VCAS: volumen concesionado/asignado de aguas subterráneas. 
VEALA: volumen de extracción de agua en las zonas de suspensión provisional de libre alumbramiento y los 
inscritos en el Registro Nacional Permanente. 
VAPTYR: volumen de extracción de agua pendiente de titulación y/o registro en el REPDA. 
VAPRH: volumen de agua correspondiente a reservas, reglamentos y programación hídrica. 
DMA: disponibilidad media anual de agua del subsuelo. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales ñ3ò (fracciones 3.10, 3.12, 3.18 y 3.25), y ñ4ò (fracción 4.3), de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-
CONAGUA-2015. 
*Las cifras son en millones de metros cúbicos anuales. 
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Figura 9. Hidrología Subterránea en el APRN Lago de Texcoco. 
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Clima 

En el ANP se presentan dos unidades climáticas con base en la carta climática nacional del 
INEGI, misma que se basa en el Sistema de Clasificación climática de Köppen de 1936, 
modificado por Enriqueta García en 1964 y con un ajuste del propio INEGI en 1980 (Figura 10; 
CONAGUA, 2007; García y CONABIO, 1998; García, 2004). Las unidades climáticas 
identificadas son: 

BS1kw: semiárido, templado, temperatura media anual entre 12° C y 18° C, temperatura del mes 
más frio entre -3° C y 18° C, temperatura del mes más caliente menor de 22° C. Con un régimen 
de lluvias de verano y porcentaje de lluvia invernal del 5 % al 10.2 % del total anual. 
 
C(wo): templado, subhúmedo, temperatura media anual entre 12° C y 18° C, temperatura del 
mes más frío entre -3° C y 18° C y temperatura del mes más caliente bajo 22° C. Presenta un 
régimen de lluvias con precipitación en el mes más seco de 40 mm, lluvias de verano con índice 
de presión/temperatura menor de 43.2 y porcentaje de precipitación invernal del 5 % al 10.2 % 
del total anual. 
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Figura 10. Tipos de clima en el APRN Lago de Texcoco. 
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Por otro lado, la CONAGUA administra una red de estaciones climatológicas en el territorio 
nacional, de las que se obtienen datos actuales e históricos de temperatura y precipitación, así 
como humedad y evaporación.  

Dentro de la poligonal del ANP se ubica una estación climatológica con número 15383, 
denominada Lago Nabor Carrillo, adscrita a la cuenca del Río Moctezuma (CONAGUA, 2010). 
Esta estación reporta, en el periodo de 1951 ï 2010, una temperatura máxima anual de 24.4° C, 
una mínima promedio de 6.8° C, con una precipitación máxima mensual (mayo y julio) de 247.4 
mm y una mínima de 21 mm, en los meses de enero y febrero, con una evaporación total anual 
de 2,059.8 mm. 

En la zona sur, se ubica otra estación climatológica más, la 15145, que reporta, para el mismo 
periodo, una temperatura máxima promedio anual de 24.8° C, una mínima de 7.7° C, con 
precipitación máxima mensual (julio) es de 305.9 mm y una mínima de 26 mm para el mes de 
febrero, además de una evaporación total anual de 2,037.9 mm (CONAGUA, 2023b) (Figura 11). 

 

Figura 11. Datos de la estación climatológica 15145 Plan Lago de Texcoco en los límites del APRN Lago 
de Texcoco. 
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4.3 CARACTERÍSTICAS BIOLÓGICAS  
 
El APRN Lago de Texcoco alberga 553 taxones nativos: cinco procariontes, dos musgos, 258 
plantas vasculares, 39 invertebrados y 249 vertebrados (Cuadro 6). Esta riqueza representa el 6 
% de la biodiversidad registrada en el Estado de México. Del total de especies nativas que se 
distribuyen en el ANP, 52 plantas y 17 vertebrados son endémicos, así como dos plantas, un 
invertebrado y 30 vertebrados se encuentran en alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-
059-SEMARNAT-2010 (Cuadro 6), y 22 especies son prioritarias conforme al Acuerdo por el que 
se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación en México 
(DOF, 2014). Cabe mencionar que el total de especies reportado no incluye a dos especies de 
procariontes exóticos, 51 plantas exóticas y 25 exóticas-invasoras, un invertebrado exótico y uno 
exótico-invasor, un vertebrado exótico ni ocho vertebrados exóticos-invasores; asimismo, se 
presentan tres especies de vertebrados nativos traslocados dentro del ANP, conforme al Acuerdo 
por el que se determina la Lista de las Especies Exóticas Invasoras para México, publicado en el 
DOF el 7 de diciembre de 2016, y a la base de datos Especies Exóticas Invasoras (CONABIO, 
2023c). 

 
Cuadro 6. Número de especies registradas en el APRN Lago de Texcoco. 

Grupo taxonómico 
Estado de 

México 

APRN Lago 
de Texcoco8 Endémicas 

En categoría 
de riesgo10 Prioritarias11 

Procariontes - 5* 0 0 0 

Briofitas 4311 2 (<1 %) 0 0 0 

Plantas vasculares 5,1772 258 (5 %) 52 2 0 

Invertebrados 2,0253 39 (2 %) 0 1 1 

Peces dulceacuícolas 184 1 (6 %) 1 0 0 

Anfibios 495 3 (6 %) 3 1 0 

Reptiles 1015 9 (9 %) 6 8 0 

Aves 4906 221 (45 %) 5 20 21 

Mamíferos 1257 15 (12 %) 2 1 0 

Total 8,416 553 (7 %)9 69 33 22 
*No se incluye porcentaje, ya que éste depende de una cifra de riqueza estatal, la cual no está disponible para este grupo taxonómico. 
1Delgadillo-Moya (2014). 2Villaseñor (2016). 3Incluye cifras de rotíferos, helmintos, moluscos, arácnidos, crustáceos e insectos 
(Salgado, 2009; Sarma, 2009; SNIARN, 2021). 4Colón et al., 2009. 5Lemos-Espinal y Smith (2020). 6De Sucre-Medrano et al. (2009). 
7Chávez et al. (2009). 8El número entre paréntesis indica la representatividad, expresada en porcentaje, del grupo taxonómico respecto 
a la riqueza estatal de especies. 9El porcentaje total no incluye a los procariontes ya que no hay cifra estatal para dicho grupo. 
10Conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 11Conforme al Acuerdo en el DOF (2014). 
 
La integración de la lista de especies (Anexos 1 y 2), así como la descripción de los tipos de 
vegetación y los grupos taxonómicos, es el resultado del análisis y sistematización de información 
científica obtenida en campo, en publicaciones científicas y en bases de datos del Sistema 
Nacional de Información sobre Biodiversidad (CONABIO, 2023a), del Global Biodiversity 
Information Facility (GBIF, 2023) y de colecciones científicas consultadas en 2023. Para asegurar 
la calidad de la información, se realizó un procedimiento de validación nomenclatural y 
biogeográfica con fuentes de información especializada, las cuales incluyen sistemas de 
información sobre biodiversidad y publicaciones de autoridades científicas. El arreglo de los 
grupos taxonómicos incluidos en las listas se presenta en orden evolutivo (sensu lato), del más 
simple al más complejo. En el Anexo 1 se integra la lista de especies e infraespecies aceptadas 
y válidas conforme a los sistemas de clasificación y catálogos de autoridades taxonómicas 
correspondientes a cada grupo biológico. En el Anexo 2 se enlistan las especies e infraespecies 
con categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010 presentes en el APRN Lago 
de Texcoco. En ambas listas se indican con símbolos las especies endémicas, en categoría de 
riesgo, prioritarias para la conservación, polinizadoras, exóticas y exóticas-invasoras. 
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TIPOS DE VEGETACIÓN 
 
El Valle de México es una cuenca hidrográfica endorreica, en cuya parte baja se encuentra la 
capital de la República Mexicana. La cuenca está situada en la porción central del país y en el 
extremo meridional de la provincia fisiográfica llamada Altiplanicie Mexicana. Geográficamente, 
el Valle de México forma parte del Eje Volcánico Transversal, aun cuando su extensa porción 
plana señala una discontinuidad en el seno de este cuerpo montañoso y las principales sierras 
que rodean la cuenca corren más bien de norte a sur. Desde el punto de vista florístico, el Valle 
de México tiene una situación privilegiada, pues a la gran diversidad de hábitats se une su 
ubicación en la mitad meridional de la República que se considera como una de las regiones más 
ricas en el mundo en cuanto a su flora (Rzedowski y Calderón de Rzedowski, 2005). 
 
El lago de Texcoco por su ubicación en la parte más baja del Valle y ausencia absoluta de drenaje 
natural, ha constituido el sitio de mayor concentración de sales solubles, cuyo exceso se ha ido 
impregnando en el suelo y en el subsuelo, llegando probablemente a considerables 
profundidades. El gran vaso del lago de Texcoco, al ir reduciendo sus aguas, deja al descubierto 
extensos terrenos que, por condiciones de su constitución química, se cubren de vegetación típica 
halófita (Batalla, 1945; Rzedowski, 1957).  
 
Desde tiempos precortesianos las actividades antropogénicas se tradujeron en el azolve y la 
desecación del lago. Con el fin de utilizar las tierras ganadas al lago para la agricultura, se 
practicaron lavados por percolación eliminando así una gran cantidad de sales. Desde 1911, se 
trataron de recubrir los terrenos desecados con un manto de vegetación. Para conseguir este 
objetivo se realizaron obras en gran escala como el establecimiento de una red de canales y 
caminos. Asimismo, se introdujeron especies arbóreas exóticas como el pirúl (Schinus molle), la 
casuarina (Casuarina equisetifolia) y el pino salado (Tamarix ramosissima), y se propagaron 
artificialmente algunas especies nativas como el pasto salado (Distichlis spicata) (Rzedowski, 
1957). 
 
Aunado a lo anterior, durante la construcción de infraestructura en el periodo de 2014-2019, se 
introdujo al área del APRN Lago de Texcoco una gran cantidad de material, principalmente 
basalto y tezontle proveniente de al menos 215 bancos de 24 municipios aledaños al lago de 
Texcoco, razón por la cual el material trajo consigo una gran cantidad de semillas de diferentes 
especies nativas y exóticas, una vez que las obras fueron canceladas, se inició la extracción de 
los materiales, dicho movimiento, removió las semillas y facilitó su establecimiento al entrar en 
contacto con el suelo y el agua, por lo que germinaron una amplia variedad de plantas que 
actualmente conforman una composición florística diversa que, por el tipo de suelo y la alta 
salinidad, se irá estableciendo o desapareciendo (CONANP, 2021). Pese a las diferentes 
intervenciones humanas que ha tenido el territorio, al menos en los últimos 500 años, aún quedan 
pequeños remanentes de la vegetación original; sin embargo, es complejo definir un tipo de 
vegetación específico para el ANP.  
 
Metodología 
 
Para la obtención de la cobertura del uso de suelo y vegetación en el APRN Lago de Texcoco, 
se empleó el análisis multitemporal mediante uso de técnicas de Percepción Remota, usando 
imágenes de satélite multiespectrales de alta resolución SENTINEL-2 del Programa Copernicus, 
el cual forma parte del Programa de Observación de la Tierra de la Agencia Espacial Europea 
(ESA). 
 
Se procesó la imagen satelital SENTINEL-2 
S2A_MSIL2A_20220519T161841_N0400_R040_T15QZA_20220519T230720, que 
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corresponden al 5 de febrero de 2021 en temporada de secas y del 03 de octubre de 2021 en 
temporada de lluvia, cuyas características se describen en el Cuadro 7. 
 

Cuadro 7. Características de SENTINEL-2. 

Banda 
Resolución 
espacial (m) 

Longitud de onda 

(nm) 
Descripción 

B1 60 443 ultra azul Costa y aerosol 

B2 10 490 Azul 

B3 10 560 Verde 

B4 10 665 Rojo 

B5 20 705 

Visible e Infrarrojo Cercano (VNIR) 

B6 20 740 

B7 20 783 

B8 10 842 

B8a 20 865 

B9 60 940 

Onda Corta Infrarroja (SWIR) 
B10 60 1375 

B11 20 1610 

B12 20 2190 

Fuente: https://www.copernicus.eu/es/sobre-copernicus 

 
Para el uso de las imágenes satelitales se aplicó un re-muestreo en la resolución espacial, 
homogenizando las diferentes resoluciones de las 13 bandas a 10 metros, con base en lo anterior 
se realizaron diversas combinaciones de bandas multiespectrales para poder identificar y 
delimitar a una escala 1:10,000, con base en el vigor, textura, patrones de la cobertura vegetal y 
realce de diversas coberturas como cuerpos de agua, caminos, escorrentías e infraestructura. 
 
De igual manera, se realizó una serie de levantamientos empleando drones con el objetivo de 
tener puntos de control de los diversos tipos de vegetación presentes y mediante la combinación 
de bandas RGB 11, 8, 4, de las imágenes de satélite, facilitó el análisis de la cubierta vegetal y 
se procedió a su digitalización, identificando color, textura y forma a una escala de 1 a 10:000, lo 
que permitió identificar los tipos de vegetación, así como los suelos desnudos, cuerpos de agua 
permanentes e intermitentes, caminos e infraestructura consolidada existente en el APRN Lago 
de Texcoco. Mediante un sistema de información geográfica se calculó la superficie de las 
coberturas forestales dentro del polígono propuesto y se desarrolló el mapa con su ubicación 
(Figura 12; Cuadro 8). 
 
La nomenclatura y clasificación de los tipos de vegetación se describieron con adaptaciones al 
sistema de clasificación de Miranda y Hernández-X (1963) y de Rzedowski (1978), asimismo, se 
describieron algunas condiciones ecológicas, así como la fisonomía y composición florística 
dominante.  
 
En el APRN Lago de Texcoco se presentan los siguientes tipos de vegetación: 1) Nopalera con 
elementos selva baja caducifolia, 2) Vegetación halófila terrestre primaria, 3) Vegetación halófila 
terrestre introducida, 4) Vegetación halófila terrestre introducida/Forestaciones, 5) Vegetación 
acuática enraizada y flotante, 6) Vegetación halófila con charcas, y 7) Tulares y ciperales. 
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Figura 12. Mapa de uso de suelo y vegetación en el APRN Lago de Texcoco. 
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Cuadro 8. Superficie de los tipos de uso de suelo y vegetación en el APRN Lago de Texcoco. 

Tipos de vegetación y uso de suelo 
Superficie 

Hectáreas (ha) Porcentaje (%) 

Vegetación halófila terrestre introducida 2,802.140648 20.01 

Agricultura 2,079.542423 14.85 

Cuerpo de agua 1,726.533739 12.33 

Suelo desnudo 1,268.056290 9.06 

Vegetación halófila terrestre introducida/forestación 907.384400 6.48 

Vegetación halófila terrestre primaria 882.775990 6.31 

Relleno de tezontle 880.816153 6.29 

Ciénega intermitente 862.851461 6.16 

Relleno de basalto 789.806985 5.64 

Infraestructura 415.374327 2.97 

Banco de tiro 398.369468 2.85 

Camino 285.908483 2.04 

Plantación forestal 188.640446 1.35 

Vegetación acuática enraizada y flotante 152.005226 1.09 

Ciénega 110.639236 0.79 

Tular y ciperal 92.506514 0.66 

Vegetación halófila inundable 75.912777 0.54 

Zonas de producción de tequesquite 43.020993 0.31 

Nopalera con elementos selva baja caducifolia 22.197126 0.16 

Materiales de construcción 15.852168 0.11 

Total 14,000.334853 100 

 
Vegetación halófila terrestre introducida 
 
Es el tipo de vegetación con mayor cobertura en el área con el 20.01 % de la superficie, 
equivalente a 2,802 hectáreas. Las especies representativas de este tipo de vegetación fueron 
introducidas en diferentes periodos cuando se buscaba estabilizar los suelos del vaso lacustre, 
entre las especies características se encuentra cola de zorro (Pennisetum villosum), gigantón 
(Tithonia diversifolia), cardo ruso (Salsola kali), tiple (Atriplex nummularia), tabaquillo (Nicotiana 
glauca), zacahuistle (Distichlis spicata), ricino (Ricinus communis), pirúl (Schinus molle), hierba 
maestra (Artemisia ludoviciana), armuelle angosto (Atriplex patula), ambrosia (Ambrosia 
canescens), ahuejote (Salix bonplandiana), mala mujer (Solanum rostratum) y Solanum 
corymbosum. 
 
Vegetación halófila terrestre introducida/Forestación  
 
Este tipo de vegetación tiene una cobertura del 6.48 %, equivalente a 907 hectáreas. En las 
diferentes campañas de reforestación realizadas desde el año 1910, se introdujeron diversas 
especies exóticas resistentes a la alta salinidad, algunas de estas lograron establecerse para 
formar manchones muy densos de especies dominantes, como son el pino salado (Tamarix 
ramosissima) y el pino de mar (Casuarina equisetifolia), que actualmente son árboles de más de 
tres metros. En menor cantidad existe la presencia de las siguientes especies: cola de zorro 
(Pennisetum villosum), gigantón (Tithonia diversifolia), cardo ruso (Salsola kali), tiple (Atriplex 
nummularia), tabaquillo (Nicotiana glauca), zacahuistle (Distichlis spicata), ricino (Ricinus 
communis), pirul (Schinus molle), hierba maestra (Artemisia ludoviciana), armuelle angosto 
(Atriplex patula), ambrosia (Ambrosia canescens), ahuejote (Salix bonplandiana), mala mujer 
(Solanum rostratum) y Solanum corymbosum. 
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Vegetación halófila terrestre primaria  
 
Esta cobertura corresponde al 6.31 % del total del área, lo que equivale a 882 hectáreas. Es la 
vegetación característica en suelos con alto contenido de sales solubles. Son comunes en las 
partes bajas de las cuencas endorreicas (cerradas) de las zonas áridas y semiáridas, como 
lagunas costeras, marismas y litorales. Salvo raras excepciones se trata de suelos profundos de 
origen aluvial, que varía desde los muy arcillosos, como es el caso de la mayor parte de los fondos 
de antiguos lagos. Las familias mejor representadas en este tipo de vegetación son las Poaceae 
y Amaranthaceae. La suculencia es una característica frecuente en las halófilas de diferentes 
familias, así como la reproducción vegetativa y la alta presión osmótica. Entre las especies 
comunes se encuentran el romerito (Suaeda nigra), especie característica en la zona y que resiste 
una elevada concentración de sales y alta alcalinidad debido al exceso de carbonato y cloruro de 
sodio, el romerillo (Atriplex semibaccata), huauzontle (Chenopodium berlandieri), romerito 
(Suaeda edulis), jarilla (Barkleyanthus salicifolius), zacate buffel (Cenchrus ciliaris), zacahuistle 
(Distichlis spicata), quintonil (Amaranthus hybridus), cardo ruso (Salsola kali), tiple (Atriplex 
nummularia) y tabaquillo (Nicotiana glauca). 
 
Vegetación acuática enraizada y flotante  
 
Este tipo de vegetación cubre apenas el 1.09 % del ANP, equivalente a 152 hectáreas. Se 
desarrolla en zonas acuáticas o húmedas, como lagos, estanques, pantanos, orillas de los ríos y 
deltas. Consiste en plantas que crecen enraizadas en el fondo con hojas grandes que sobresalen 
del agua cubriendo grandes áreas, como manglar, popal, tular, carrizal, vegetación flotante, 
sumergida y subacuática, que tienen la capacidad de adaptarse a temporadas de sequía y lluvia 
por medio de diferentes mecanismos fenotípicos que les permiten completar sus ciclos de vida 
sin importar la cantidad de agua disponible (Daubenmire, 1968; Hartog y Segal, 1964). Debido a 
la diversidad de formas de crecimiento, las plantas acuáticas han sido caracterizadas y 
clasificadas por diferentes autores, los cuales se han basado en su ubicación y hábito de 
crecimiento. 
 
Tular y ciperal 
 
Cubre el 0.66 % del área, es decir, 92 hectáreas. Están constituidos por agrupaciones densas de 
plantas herbáceas enraizadas en el fondo de lugares pantanosos, con hojas largas y angostas, o 
bien, cuando los tallos carecen de hojas, estos sobresalen de la superficie del agua (halófitos). 
Forman este tipo de asociaciones el tule (Typha domingensis), el carrizo (Phragmites australis), 
el tule rollizo (Schoenoplectus californicus) y molinillo (Cyperus giganteus). Se encuentran en 
climas cálidos o templados, húmedos o secos, y a veces en la orilla de los lagos o lagunas que 
cubren grandes extensiones. 
 
Vegetación halófila inundable 
 
Esta vegetación cubre 0.54 % del área, equivalente a 75 hectáreas. Entre las especies 
características se encuentran el tule (Typha domingensis), lenteja de agua (Lemna gibba y L. 
minor), Ruppia maritima, zacate alado (Distichlis spicata), lirio acuático (Eichhornia crassipes), 
así como fitoplancton: spirulina (Arthrospira platensis) y Anabaenopsis elenkinii. 
 
Nopalera con elementos de selva baja caducifolia  
 
Este tipo de vegetación tiene la menor cobertura forestal del ANP con el 0.16 %, equivalente a 
22 hectáreas. Son asociaciones de nopales que se encuentran ordinariamente en suelos 
someros, derivados de las rocas volcánicas o intrusivas que no tienen aprovechamiento agrícola 
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y se presentan en climas subtemplados áridos de las mesas centrales o centro septentrionales 
de México. Entre las especies características destacan los nopales (Opuntia spp.), xoconostle 
(Opuntia joconostle), abrojo (Cylindropuntia imbricata), torote (Bursera fagaroides), corales 
(Dichromanthus cinnabarinus), pirul (Schinus molle), barbas de indio (Chloris virgata), zacate 
rosado (Melinis repens), gigantón (Tithonia diversifolia), rúcula (Eruca vesicaria), trompetilla 
(Bouvardia ternifolia), maravilla (Mirabilis jalapa), cola de zorro (Pennisetum villosum), helecho 
(Cheilanthes bonariensis), campanitas (Ipomoea purpurea), trébol blanco (Trifolium repens), entre 
otras.  
 
BIODIVERSIDAD 
 
PROCARIONTES 

BACTERIAS Y ARQUEAS 

Las bacterias y arqueas son organismos ancestrales que constituyen gran parte de la biomasa 
existente y que se han adaptado de forma extraordinaria a todos los ambientes (Hurtado, 2009; 
Torres, 2016). También son de los grupos menos estudiados, a excepción de aquellas que tienen 
uso o representan un impacto en las actividades humanas: en la elaboración de alimentos y 
medicinas, en la agricultura, como indicadoras de contaminación, causantes de enfermedades o 
productoras de toxinas (Hurtado, 2009). 

Las arqueas y las bacterias, son morfológicamente similares entre sí, sin embargo, las 
propiedades moleculares de las arqueas son más parecidas a las células eucarióticas, mientras 
que las bacterias contienen peptidoglicano en su pared celular (Garzón, 2017).  

Actualmente se registran en el APRN Lago de Texcoco dos especies de bacterias y una arquea 
nativas. La arquea (Halalkalicoccus jeotgali), la bacteria (Tindallia texcoconensis) y la 
actinobacteria (Kocuria turfanensis) son reconocidas por su alta resistencia a los ambientes 
hipersalinos (Valenzuela-Encinas et al., 2008; Dai et al., 2016) e incluso, la bacteria es alcalófila 
con el sodio y el lago de Texcoco es su localidad tipo (Alazard et al., 2007). 

Cianobacterias 

Existe un grupo de bacterias llamadas cianobacterias, que son los únicos procariontes que 
realizan fotosíntesis oxigénica, son fijadoras de dióxido de carbono y presentan mecanismos y 
adaptaciones para la fijación de nitrógeno atmosférico (Komárek, 2006).  

En México se reconocen 194 especies de cianobacterias (Guiry y Guiry, 2023). En tanto que para 
el ANP son relevantes las cianobacterias espirulinas conocidas como tecuitlatl, debido a que se 
recolectaban y cultivaban por parte de los aztecas para la alimentación (Ramírez-Moreno y 
Olvera-Ramírez, 2006).  

La cianobacteria nativa es la espirulina Arthrospira maxima, pero se cuenta con registros de otras 
dos espirulinas de carácter exótico: Arthrospira platensis y Limnospira fusiformis. Además, hay 
otra cianobacteria (Anabaenopsis elenkinii) nativa que es del orden Nostocales y es de especial 
interés debido a su carácter planctónico potencialmente tóxico en sistemas acuáticos eutróficos 
(Cirés y Quesada, 2011). 

 
FLORA 
 
Musgos (División Bryophyta) 
 
Los musgos son plantas terrestres de color verde, generalmente pequeñas, miden desde unos 
milímetros hasta 20-30 cm, aunque en algunas formas erectas o con tallos colgantes alcanzan, 
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en ocasiones, casi un metro. Viven sobre el suelo, rocas o como epífitos, en sitios húmedos, 
arraigados o flotando en cuerpos de agua dulce (Delgadillo-Moya, 2014).  
 
A nivel mundial, están representados por alrededor de 12,800 especies. En México se reconocen 
984 especies y variedades por registros en la literatura y por ejemplares depositados en el 
Herbario Nacional (Delgadillo-Moya, 2008). En los estados del sur y en el Eje Neovolcánico la 
riqueza de especies de musgos es mayor, para el Estado de México se han registrado 431 
especies; sin embargo, la proporción de endemismos es baja debido a la facilidad de dispersión 
y su longevidad. 
 
En la APRN Lago de Texcoco, hasta el momento se cuenta con el registro de dos especies y una 
familia (Pottiaceae): Aloina hamulus y Didymodon revolutus. Es relevante incrementar el esfuerzo 
de colecta para fortalecer el conocimiento del grupo en el ANP. Asimismo, no se registran 
especies endémicas y ninguna se encuentra en categoría de riesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 
 
Plantas vasculares (División Tracheophyta) 
 
Las plantas vasculares, también conocidas como traqueofitas o plantas superiores, son los 
organismos más evolucionados del reino Plantae. Este grupo de plantas incluye a los helechos, 
a las gimnospermas y a las angiospermas. En México existen alrededor de 23 mil especies de 
plantas vasculares nativas, por lo cual ocupa el cuarto lugar a nivel mundial y el segundo por el 
número de especies endémicas, que es de alrededor del 50 % (Villaseñor, 2016). 
 
En el Estado de México, hasta el momento se cuenta con un registro de aproximadamente 5,177 
especies vegetales distribuidas en 212 familias (Garduño, 2009; Villaseñor, 2016) lo que 
representa el 22 % de la flora vascular mexicana (Rzedowski y Rzedowski, 2005). 
 
En el APRN Lago de Texcoco se encuentran 258 especies nativas de plantas vasculares 
distribuidas en 66 familias y 29 órdenes (Anexo 1). Esta diversidad representa el 5 % de la flora 
vascular estatal. Entre las familias con mayor diversidad de especies se encuentran: Asteraceae 
con 55, Poaceae con 41, Solanaceae con 15 y Cyperaceae con 11. Estas cifras coinciden con el 
patrón de dominancia observada de las familias Asteraceae y Poaceae reportadas para el Estado 
de México. Por otro lado, 52 especies presentes en el ANP son endémicas de México, por 
ejemplo: raíz del sapo (Eryngium comosum), cardón (Opuntia streptacantha) y los romeritos 
(Suaeda edulis y S. pulvinata). 
 
Además, conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, se presentan dos especies en categoría de 
riesgo: madroño (Comarostaphylis discolor) y tláscal (Juniperus monticola), ambos en la 
categoría de sujeta a protección especial.  
 
Por otro lado, en el ANP también se presentan 76 especies exóticas, de las cuales, 25 son 
invasoras, tal como la cola de zorra (Polypogon monspeliensis), zacate rosado (Melinis repens), 
pino salado (Tamarix ramosissima) y cardo ruso (Salsola kali). 
 
FAUNA 
 
Invertebrados 
 
Los invertebrados son el grupo de animales más numeroso a nivel mundial, de hecho, se calcula 
que este grupo representa alrededor del 95 % de las especies animales existentes y su 
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importancia es tal que forman parte del reciclaje de materia orgánica y son la base de numerosas 
cadenas alimentarias en los ecosistemas (Llorente-Bousquets y Ocegueda, 2008). 
 
Con relación a la riqueza de invertebrados en México, hasta el momento se tienen registradas 
304 especies de rotíferos, 1,089 de platelmintos, 5,616 de moluscos, 4,793 especies de 
crustáceos, 39,160 de insectos (SNIARN, 2021) y 6,327 especies de arácnidos (Ponce-Saavedra 
et al., 2023).  Para el Estado de México, se tienen registradas cinco especies de helmintos 
nativos, 203 especies de rotíferos, 21 de moluscos, 324 de arácnidos, 31 de crustáceos y 1,441 
de insectos (Ceballos et al., 2009; Salgado, 2009; Sarma, 2009; SNIARN, 2021). 
 
En el APRN Lago de Texcoco se registran 39 especies de invertebrados nativos: tres especies 
de dos clases en el phylum Rotifera; una especie de la clase Trematoda en el phylum 
Platyhelminthes; y 35 especies de cuatro clases en el phylum Arthropoda. 
 
Entre los registros, es relevante la mariposa monarca (Danaus plexippus), que se encuentra como 
sujeta a protección especial conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, además de que es una 
especie prioritaria para la conservación en México. 
 
Asimismo, resalta el acocil de Moctezuma (Cambarellus montezumae), crustáceo endémico de 
México, que fue cultivado y capturado para el consumo, hasta que su sobreexplotación, junto con 
la reducción del hábitat, llevó a la extirpación de la especie a inicios del siglo XX en el lago de 
Texcoco (Alcocer y Williams, 1996). 
 
Por otro lado, destacan por su valor de uso el gusano moxi o poshi (Cirrula hians) y siete especies 
de insectos hemípteros conocidos como axayacatl, cuyos huevos, conocidos como ahuautl o 
ahuautle, son utilizados como recurso alimentario desde la época prehispánica (Ramos-Elorduy 
et al., 1998). Otras especies con uso son el cultivo de pulga saltona de agua (Hyalella azteca) y 
artemia (Artemia franciscana) como alimento vivo (Alcocer y Williams, 1996). 
 
Finalmente, la pulga de agua (Moina macrocopa) cultivada como recurso comercial (alimento 
vivo) y el caracol europeo de jardín (Cornu aspersum), son especie exótica y exótica-invasora, 
respectivamente. 
 
Peces (Clase Actinopteri) 
 
En México se han registrado alrededor de 500 especies de peces de agua dulce (Espinosa-Pérez, 
2014), mientras que en el Estado de México se registran 18 peces nativos, todos ellos endémicos 
y con categoría de riesgo (Colón et al., 2009). 
 
A pesar de su carácter lacustre, actualmente en el APRN Lago de Texcoco sólo habita un pez 
dulceacuícola: el charal (Chirostoma jordani), el cual es endémico de México.  
 
Sin embargo, se sabe que dos especies de peces han sido extirpadas del sitio, debido a que no 
se cuenta con registros documentados recientes de su población: el mexcalpique (Girardinichthys 
viviparus) (Lyons et al., 2019), que es prioritario para la conservación en México y está como En 
peligro de extinción de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, y el charal plateado 
(Chirostoma humboldtianum) (Elías-Fernández et al., 2008). Lo anterior, debido a la desecación 
del lago y la rápida expansión de la zona metropolitana del Valle de México, que provocaron una 
drástica disminución en la distribución y abundancia de las especies, donde previamente fueron 
abundantes (Lyons et al., 2019). No obstante, no se descarta su presencia dentro del ANP, lo que 
deriva a un área de oportunidad para la investigación científica y actividades de repoblación de 
la especie. 
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Debido a que las amenazas a la biodiversidad de peces implican no sólo la pérdida sino también 
la alteración de las funciones que estos desempeñan en el ecosistema y sus distintas 
contribuciones al bienestar humano (Canales-Gómez et al., 2021), es importante restaurar la 
viabilidad de los cuerpos de agua del APRN Lago de Texcoco, para permitir la recolonización de 
peces nativos. 
 
Anfibios (Clase Amphibia) 
 
En México los anfibios tienen una diversidad de 376 especies pertenecientes a 16 familias, lo que 
lo posiciona como el quinto país con mayor riqueza en el mundo (Parra-Olea et al., 2014; 
CONABIO, 2021). Sin embargo, el 43 % de la diversidad total nacional está amenazada o 
críticamente amenazadas (Parra-Olea et al., 2014). 
 
En particular, el Estado de México cuenta con registros de 49 especies de anfibios, 73.5 % de 
ellos endémicos a México (Lemos-Espinal y Smith, 2020), de los cuales sólo tres especies de 
anuros (dos ranas y un sapo) habitan en el APRN Lago de Texcoco, todos endémicos de México, 
como la rana de Moctezuma (Lithobates montezumae) catalogada en sujeta a protección especial 
de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
 
Por otro lado, en la región del lago de Texcoco están extirpadas dos especies relevantes por su 
carácter endémico: el ajolote del altiplano (Ambystoma velasci) y el ajolote mexicano (Ambystoma 
mexicanum) que, a su vez, están catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 como sujeta a 
protección especial y En peligro de extinción, respectivamente. El primero cuenta con registros 
documentados en la región entre 1948 y 1961 (Frost, 2021), pero fue abundante hasta el siglo 
XIX (Alcocer y Williams, 1996). En tanto que el último registro de ajolote mexicano en la zona 
data de 1919 (Flores-Villela et al., 2016).  
 
Las causas de la extirpación de ambos ajolotes están relacionadas con la considerable 
disminución de su hábitat causada por la desecación del cuerpo lacustre, por la contaminación 
química de los cuerpos de agua remanentes, además de su captura histórica tradicional con valor 
de uso comercial y alimenticia, y en particular por el uso médico del ajolote mexicano (Alcocer y 
Williams, 1996; Olivera, 2018; Albor, 2017; Manzo-Ramos y Albor, 2022). Sin embargo, no se 
descarta su posible presencia dentro del ANP, lo que deriva en un área de oportunidad para la 
investigación científica y actividades de repoblación de dichas especies. 
 
Reptiles (Clase Reptilia) 
 
En México hay 864 especies de reptiles (8.7 % a nivel mundial) de las cuales más de la mitad 
son endémicas del país (57 %) (Flores-Villela y García-Vázquez, 2014; CONABIO, 2022a). En 
tanto que el Estado de México tiene registros de 101 especies, 70.3 % de ellos endémicos a 
México (Lemos-Espinal y Smith, 2020). 
 
En el APRN Lago de Texcoco se listan nueve especies de reptiles nativos, ocho especies de tres 
familias en el orden Squamata y una especie de la familia Kinosternidae en el orden Testudines.  
 
Entre los registros, destacan seis especies que son endémicas de México, por ejemplo, el lagarto 
alicante (Barisia imbricata), la lagartija (Sceloporus scalaris) y la culebra listonada de montaña 
(Thamnophis scaliger). Así como ocho que están en la NOM-059-SEMARNAT-2010, cuatro están 
como sujetas a protección especial, tales como la culebra chata (Salvadora bairdi), la lagartija 
escamosa de mezquite (Sceloporus grammicus) y la tortuga pecho quebrado pata rugosa 
(Kinosternon hirtipes); así como cuatro están como amenazadas, entre ellas, el cincuate 
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(Pituophis deppei), la culebra de agua (Thamnophis eques) y la culebra negra (Thamnophis 
melanogaster). 
 
Se destaca que ninguna de las culebras registradas representa riesgo de accidente ofídico, 
debido a que ninguna posee sustancias tóxicas, por lo que debe fomentarse la divulgación 
científica y educación ambiental en el ANP, para evitar que éstas, junto con el lagarto alicante, 
sean sujetas de ataques por parte de los pobladores, debido al miedo y desprecio con el que 
socioculturalmente se les asocia (Quesada-Acuña, 2019; Penguilly et al., 2011). 
 
Aves (Clase Aves) 
 
Las aves son los vertebrados terrestres con mayor número de especies descritas, lo que se debe 
en gran parte al ser endotermos (son organismos capaces de producir su propio calor) al igual 
que los mamíferos, lo cual los hace independientes de las condiciones ambientales. Otro aspecto 
que ha contribuido a su éxito evolutivo es el gran cuidado que tienen de sus crías, que inicia con 
la construcción de nidos, incubación de los huevos, alimentación y protección de los pollos, al 
menos hasta que sean capaces de volar. Son un componente importante de los ecosistemas, ya 
que ocupan varios niveles como consumidoras, algunas comen semillas, otras son frugívoras y 
dispersoras de semillas, otras han coevolucionado con las plantas para ser polinizadoras, y todas 
ellas contribuyen a mantener la regeneración natural y diversidad de la vegetación (De Sucre-
Medrano et al., 2009). 
 
Se estima que actualmente existen más de 10 mil especies en el planeta (Clements et al., 2022) 
y al menos 1,128 especies para México (Berlanga et al., 2022). Para el Estado de México se han 
registrado 490 especies de aves, lo que representa el 43 % respecto a las reportadas para el 
país. 
 
La mayor riqueza y diversidad de especies de aves se localiza donde existe vegetación original 
(bosques de pino, de pino-encino, bosque mesófilo, selvas bajas, matorrales) y en los humedales. 
Estos últimos, representados por numerosos cuerpos de agua, tanto permanentes como 
estacionales, pero las aves predominan en aquellos con vegetación acuática nativa (sumergida, 
flotante y enraizada), combinada con áreas de espejo de agua libre y zonas someras (De Sucre-
Medrano et al., 2009). 
 
Respecto a la avifauna del APRN Lago de Texcoco, actualmente se tienen reportadas 221 
especies nativas, distribuidas en 18 órdenes, 47 familias y 137 géneros, lo que representa el 45 
% de las aves de todo el estado (Anexo 1). Del total de especies, 79 son residentes, 105 
migratorias de invierno o verano, 30 transitorias y siete consideradas como accidentales, ya que 
no es habitual su presencia en la zona. Asimismo, se registran 20 especies en alguna categoría 
de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, 11 sujetas a protección especial, ocho 
amenazadas y una En peligro de extinción (Anexo 2). También es hábitat de cinco especies 
endémicas y 21 prioritarias para la conservación conforme al Acuerdo por el que se da a conocer 
la lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación en México (DOF, 2014). 
 
Además, se han registrado dos especies exóticas, el flamenco común (Phoenicopterus roseus) y 
el periquito australiano (Melopsittacus undulatus), los cuales están completamente fuera de su 
área de distribución; seis especies catalogadas como exóticas invasoras, como son las palomas 
común (Columba livia) y turca de collar (Streptopelia decaocto), el gorrión doméstico (Passer 
domesticus), la garza ganadera (Bubulcus ibis), el estornino pinto (Sturnus vulgaris) y el perico 
monje argentino (Myiopsitta monachus). Adicionalmente, se han observado en el ANP tres 
especies que son nativas de México, pero no se encuentran de forma natural en dicha zona, por 








































































































































































































































































































































































































































